
Miércoles 12 <le Febrero de i 8 5 i .  8  C tos.
g B m á B m M M a a a ca

Bil fiíoleíün Oficial, sale los 
fl^ünes, Miércoles y Viernes 
«le cada semana.

Las reclamaciones qne no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

íJv

Se admiten siisericiones en  
esta Capital en la Im prenta  
de la Union, calle de San  
Agustín núm. 17, á 6  reales 
al mes y 7 para los de fuera, 
franco el porte.

5:2:5?,5: DE LA PR07I1TCIA DE A L B A C E T E .

CIRCULAR NUM ER O  5 9 .

El Exorno. S r ,  Ministro de la Gobernación de/ 
Reino con fecha 3 0  de Enero último me comunica 
la Real orden que dice asi.

» Debiendo considerarse la estadística penal como la 
principal base de las reformas que está reclamando 
el importante ramo de Corrección pública, se man
dó por Real orden circular de 1 4  de Diciembre de 
1 8 4 9  que los Gefee políticos obtuviesen con urgen
cia de los Alcaldes y empleados respectivos diferen
tes noticias, que aquellos funcionarios suministraron 
oportunamente á este Ministerio. Preciso es sin em
bargo reconocer que este primer paso dado hácia la 
mejora de nuestro actual sistema de prisiones será 
infructuoso de todo punto si no se sigue con perse
verancia e! camino trazado por la citada Real dispo
sición, hasta llegar al término deseado con el auxilio 
de una sene no interrumpida de antecedentes esta
dísticos, cuya reunión y examen comparativo deben 
fijar las observaciones y las ideas con la precisión 
necesaria para que puedan en su día producir un 
resultado ventajoso. Penetrada de ello S . M . , se ha 
servido disponer, en consonancia con lo prevenido en 
la mencionada Real orden, que V .  S .  reclame in
mediatamente de los Alcaldes y demas empleados de
pendientes de su autoridad los datos necesarios para 
formar en ese Gobierno de provincia un estado exac
tamente conforme al modelo adjunto, comprendiendo 
en él el número de penados, presos detenidos y ar

restados que existían en fin de Diciembre último en 
las prisiones y establecimientos correccionales y pena
les situados en la misma, cualquiera que sea su de
nominación, exceptuando solamente los presidios; en  
el concepto de que el estado asi formado deberá h a
llarse sin escusa alguna en el Ministerio de mi car
go para el dia 1 0  de Marzo próximo.»

En eu consecuencia encargo á los Alcaldes y d e
mas dependientes de mi autoridad en esta provincia, 
remitan con la debida anticipación, las noticias que 
se piden en la anterior Real disposición, á osle Go
bierno de provincia para que á su vez pueda hacer
lo con la puntualidad que se le exige. Albacete I f  
de Febrero de 1 8 5 1 . — Luis Antonio Meoro.

OTRA N U M E R O  6 0 .

^  ^ os Alcaldes constitucionales y demas dependien
tes de mi autoridad en _ esta provincia procederán á 
Ja detención de cualquiera persona que tratase de 
espeoder alguno de los reloges que espresa la n . , -

Senas de /os re/o^es ro W o g .

r i i 'r r r  ';s rJiSrlE
guarda-poko, su valor de 3 5  á 3 0  dures.

vdtro (iilindrn de oro del diámetro de medio du- 
ro» con guarda-polvo de metal, que se abre por de- 
lrasi con resorte, su precio el de unos 3 2 0  rs.
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Otro cilindro de plata y la tapa donde está 
montada el tambor está casi perdido el dorado, su 
precio do u n o s3 4 ú  rs. cadena de plaqué con llave 
de oro.

Una saboneta ordinaria de plata sin muelle que 
impulsa la tapa, su valor un ^  rs.

Un relóx con descojas muy inutilizado, de plata 
y en lugar de gallús tiene una plancha de latón, 
valor rs.

Gtro relóx de plata antiguo con descojas, estro
peado su valor 4d rs.

Uu relox de plata, con dos cajas y peso de 3 
onzas y cuarta ingles, con plancha de platina, con 
centro de tambor, su valor u n o s3 t /t /r s .

Lea saboneta de plata muy chata con cristal, y  
nn ahugero en el mismo parador cuerda yotro pa
ra variar las saetas con las paletas rotas, su valor 
unos rs.

otro relóx de plata usado y la planchilladel 
registro de metal, su valor 5ú  rs.

M I N ^ T E R I G D E G R A E I A ^ ^ T I E I A .

cabiéndose suscitado algunas dudas sobre inapli
cación de/ art/cu/o 6 6  del Reglamento de juzgados 

atribuye á ios ducccs do primera instancia la 
aculad de conceder licencias á los procuradores pa-  

^ausentarse de las cabezas de partido, la Reina 
Lb s e b a  dignado declarar g u a la  expresada 

facultad sea y se entienda con la limitación consig
nada en el articulo 46  del mismo reglamento respec
to de los Escribanos, según la cual solo pueden es
conderse basta dos meses las licencias concedidas por 
os cueces. Madrid 3 de Lebrero de 1 8 5 1 .— Gon

zález Romero.

^  ^  orden inserta en la Gnceta 
e gobierno de 5  de Lebrero corriente, núm. 6 6 5 6  

^e uue y o e l  infraescrito secretario de este superior 
^  ^  ^ p a r a  su inserción en el Roletin
teta de estafrovincia libro la presente conel visto

^ ^  ^ ^ ^ ^ A l b a c e t e á ^ d e  Lebrero 

Amords.

banano para que se verifique el segundo remate en
esta G o r te e n  el local que ocupa el Ministerio de 
Gomercio,dnsRuccion yG bras públicas, y e n  Alba^ 
e e t e a n t e e l ^ r .  Gobernador d é l a  provincia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Roblería de diebo Ministerio y en la del Gobierno 
de la provincia. Madrid 3 6  de Enero de 1 8 5 1 . —  
El subdirector, LUuucisco Rurru.

ADMINl^TRAGlG^DEGGNTRlRUGlGlNEG 
ntrtsmrBts n^u.trttnvrrtmxu^

Gon arreglo á lo dispuesto en la L ey de 3 6  de 
Abril de 1 8 4 9 ,  y Real decreto de 3 9  de Gfctubre 
del mismo año, los Ayuntamientos constitucionales de 
las p ueblosde  e s ta p r o v in c ia á c u y o  cargo está l a c o -  
branza de la contribución territorial, están en el de
ber de satisfacer á los respectivos delegados de las 
diferentes Diócesis eclesiásticas á que corresponden, 
1 ^  cantidades con que ba de atenderse al pago de 
1̂  dotación del Güito y Gleroj y habiéndose consigna
do por la Dirección general del Tesoro público en su 
úrden del primero del actual, la cantidad total de 
1 9 6 , 8 6 6  rs. que debe satisfacerse al Gleru por el 
primer trimestre de este año y  á buena cuenta de 
la consignación general del mismo, se ba procedido 
por esta Administración á distribuir aquella suma en
tre todos los pueblos de la provincia, según aparece 
del repartimiento que á continuación se copia.

A  al disponer se inserte en el Roletm oficial de 
la provincia para eldebido conocimiento de los A y u n 
tamientos de la misma, no puedo menos de encare
cerles la necesidad d e q u e  no descuiden satisfacer tan 
preferente obbgacion, no solo por el deber en 
para ello están constituidos, sino también por lo 
grado del objeto á que se destma este pago, y 
lo mismo me prometo de que en el presente mes y 
h astae l  1 5  del inmediato Marzo, se habrán presen
tado en esta Administración todos los recibos que  
hayan facilitado los respectivos delegados del Glcro, 
los cuales acreditarán dejar cubierto el pago de la 
consignación total del primer trimestre de este a ñ o y  
serán cangeados por cartas de pago á favor del c u 
po de la contribución territorial del mismo. Albacete 
8  de Lebrero de 1 8 5 1 . — HAmaelGIramnrro.

Deparllndenle qaelraccc^ la Adaanr^lracmn enlre lo 
dos los pueblos de la procúrela de la cualidad de
cíenlo nouenla ^ seis rail oelroclenlos rs . na. 
la Dirección general del tesoro  páldrco en ^  
den de dG d e la c la a llra  en tap iad o  solme los p ro 
ducios de la coulr^uclou lerrllo rdd  p a ra  a lcadcr 
ñ i p a d o  d é l a  dolaemu del Galla ^ Glero ea el 
pum ei Iniucslré de esle ado d liaena cueala 
de l a n c e a d  aiAaia Iccc rr^ sp cu d e^  cajja 
lidad ^c dislrlluinc, d ^ e r .

ca a -

A la Diócesis de Guenca
A  la de Dribuela
A  la de Toledo
A la de Gartagena

Tblal

1T666
T866

6 3 6 6 6
1 1 6 6 6 6

1 9 6 8 6 6

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



DIOCESIS DE CUENCA.

R s. Jz?z.

Fuensanta 1 0 1 0
Madrigueras 2 6 8 0
Mental vos 9 6 5
Mina y a 2 9 5 9
La Roda 4 2 7 0
Tarazona 3 4 8 0
Villalgordo del Jucar 1 6 3 6

DIO C ESIS D E O R 1H U E L A .

Cándete 7 8 0 0

DIOCESIS DE TOLEDO.

Alcaráz 9 0 0 0
Ayna 4 6 0 0
Balazote 3000
Ballestero . 4 3 0 0
Barrax 2 7 0 0
Bienservida ; - 4 2 0 0
Bogarra 2 3 0 0
Bonillo 3 7 0 0  ,
Capas de Lázaro 8 0 0
Cotillas 3 0 0
Elche de la Sierra 3 0 0 0
La Herrera 7 0 0
Lezuza 3 6 0 0  . .
Masegosó y CHIeruelo 4 5 0 0
Molinicos -------- goO
Muñera 2 6 0 0
Ossa de Montiel 800%
Paterna 4 0 0 0
Peñascosa 4 6 0 0
Povedilla 8 0 0
Riopar 4 0 0 0  ,
Robledo 7 0 0
Salobre y Reolid 4 0 0 0
Víanos 3 0 0 0
Villapalacios 4 2 0 0
Villarrobledo 4 2 0 0 0
Villaverde 6 0 0
Viveros 4 2 0 0

DIOCESIS DE CARTAGENA.

Albacete 4 1 0 0 0
Abengibre 8 0 0
Alatoz 1 5 0 0
Albatana 5 0 0
Alborea 4 5 0 0
Alcadozo 4 0 0 0
Alcalá del Jucar 2 6 0 0
Almansa 4 0 0 0 0
Al pera 2 5 0 0

Balsa de Vés 4 3 0 0

Bonete 4 0 0 0

Carcelcn 4 0 0 0
Casas-Ibañez 2 4 0 0
Casas de Juan Nuñez 4 0 0 0

¡i i ! .1

9 "SOL»Di«
oh can  g

Casas de Motilleja 5 0 0
Casas de Yes 2 3 0 0
Cemzate — 4 0 0 0
Corral-Rubio 4 0 0 0
Chinchilla 4 5 0 0
Ferez 4 2 0 0
Fuente-Alamo 9 0 0
Fuente-Albilla 4 3 0 0
La Gineta 3 6 0 0
Golosalvo 2 0 0
Hellin y Agramen 4 0 0 0 0
Higueruela 4 4 0 0
Yeste 6 0 0 0
Jorquera 3 4 0 0
Letur 4 8 0 0
Lietor 2 4 0 0
Mahora 45 00
Montealegre 3 0 0 0
Navas de Jorquera 9  00
Nerpio , i 3  0 0 0
Oya-Gonzalo 7oo
Ontnr 8 0 0
Peñas de San Pedro 3 0 0 0
Pétrola- 7 0 0
Pozo-hondo 2 4 0 0
Pozo-lorente 4 0 0
Pozuelo 2 2 0 0
R ehaga 8  00
San Pedro y  Cañadas 4 0 0 0
S o c o b o s 4 5 0 0
Tobarra’XT 1 I 6 2 0 0
Va/deganga ----- 4 0 0 0
Villa de Ves 4 0 0 0
V  íllamalea 4 4 0 0
V  Hiato y a 2 0 0

R E S U M E N ,

Importa el total do la consignación hecha por
e! Tesoro 4 9 6 8 0 0

'  D I S T R I B U I D O .

A l Obispado de Cuenca 
Al Obispado de O r i h u e l a  
Al Arzobispado de T o le d o  
Al Obispado  de Cartagena

W o o o i  
7 8 0 0  

6 2 0 0 0  
4 4 0 0 0 0

4 0 6 8 0 0

X

Igual.

Albacete 8 de Febrero de 1 8 5 1 .— E l Admi- 
^ atrib u cion es Directas, A jam e/ C/w

C O M I S I O N  P R O V I N C I A L  D E  I N S T R U C C I O N  
p r i m a r i a  de C iu d a d -R e a l ,

S e  baila  v acan te  en  e s ta  p ro v in c ia  la
publica de ornas de Pwerfo la dotación de
¿ 0 0 0  rs. anuales pagados por tr im estres vencidos 
del presupuesto municipal, casa franca y  retribucio
nes de las niñas que ascenderán á unos i  00 .
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Los egercicios de oposición tendrán lugar en 
esta Capital en Junio inmediato. Ciudad-Real 4 de 
Febrero de 1851 .— El Presidente, Juan Sánchez 
P ezu ela .— Pablo J. Vidal, Secretario.

D. Gaspar la Serna del Conseje de S . M., su S e 
cretario honorario; caballero maestrante de la Real 
de Ronda y Juez de primera instancia de térmi
no y con destino á esta villa y su partido &c.

Por el presen le, tercero y  último edicto, cito, 
llamo y  emplazo por término de nueve dias, conta
dos desde su inserción en la Gacela del Gobierno y 
Boletín Oficial de esta provincia, á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes do la ca
pellanía que en esta villa fundó D Antonio Vclasco,  
por comisión y facultad que para ello le confirió don 
Benito Valcarcel y Angulo, vecinos que fueron de 
la misma, en Escritura otorgada ante Juan E s t e b a n  
Nieto Espinosa, Escribano que fué de este núm ero,  
en 1 7  de Junio de 1 7 6 8 ,  á cuyos bienes tiene he
cha pretensión D. Sebastian Velasco de e la vecin
dad, y hecha oposición D. Antonio V elasco, A bogado  
de los Tribunales nacionales, vecino de Albacete; pa
ra que dentro da dicho término acudan á este Juz
gado por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante á decir de su derecho. Dado en Hellin á 
3 0  de Enero de 1 8 5 1 . ' — Gaspar la S e r n a .— P °r  
mandada de S .  S . ,  Antonio N a v a rro  G a r d a .

.L .. J U  ¿tiTTL'URi

"—j-saBDQasgje:—»

D on  Ignacio Muñoz y López, Oficial primero de este Gobierno de provincia y  
Secretario del Consejo Administrativo de la misma. <- id i

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 .  °  de la Real orden de 2 2  de Marzo del 
año de 4 8 5 0  se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el dia de ayer’ con asistencia del S r .  Comisario 
de Guerra de la capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suministrarse á las tropas del ejército  
y Guardia Civil en todo el mes de Enero, y después de haber examinado los testimonios remitidos por los jueces  
de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes.

PARTIDOS.
Ración de pan I Fanega de 
1 1¡2 libras. I cebada. 
I£s. Mrs. I i?s. J7rs.

Albacete. . 
HeWm . 
Alcaráz. 
Almansa. . 
Chinchilla . 
Casas Ibañez 
La Roda. . 
Y este . .

48
2 2
1 5
2 6
2 2
21
21
18

Así resulta del acuerdo del espresado

2 4
23
2 3  
2 7
2 4  
2 4  
22 
20

Arroba de 
paja.

Jts. Mrs.

Id. de aceite. I Id. de leña. 

Rs. Mrs. Rs. Mrs.

4
2
2
2
2
1
\
\

3 3
30

»
4 3
1 7
2 0
1 4
43

5 6
5 3
5 3
5 6
5 3
5 3
5 8
5 0

» 2 0
»

1 4
23
2 4  
20 
1 6  
12

Id. de carbón. 

Rs. M rs.

31."

3
3
3
3
3
3
3
2

, Consejo estampado en el libro de sus actas á que me refiero v para a u e
conste obro la presente con el Y .°  B.° del Sr. presidente y sellada con el que usa esta corporación. A lbacete 8  
de Febrero ue 1 8 5 1 .— E. P . ,  Luis Antonio M eoro.— Ignacio M u ñoz y  L ó p ez , Secretario.

v .. ■ v V ♦ ' t  - L I ; f ' ' • v

Imprenta de ¡a Union á  cargo de Don Nicolás S o ler, calle de S a n  A gustín  núm . 1 7 .
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